
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

Bogotá D.C., 14 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Revisada la contestación de la empresa NOVACLEAN SERVICE S.A.S. se observa 

claramente el yerro cometido por parte de la secretaría, en atención a que la empresa 

encartada es NOVA CLEAN S.A.S. y no la primera.  

 

Así las cosas: Proceda la Secretaría a verificar la dirección de correo de la encartada o 

de cualquier medio de notificación y enviar nuevamente la comunicación de rigor 

dejando las constancia de su efectividad. 

 

Comuníquesele esta decisión a NOVACLEAN SERVICE S.A.S. para efectos de 

desvinculara de este tramite incidental.    

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2020-738 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  062 _  Hoy 

_18 de mayo de 2021   

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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